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Cédula de Notificación

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-108584910- -APN-DGD#MT

 

Notifico a Ud., el dictado de la Resolución RESOL-2023-451 APN-ST#MT homologatoria del Acuerdo que ha 
quedado registrado bajo el N°568/23.- Conforme los instrumentos digitales anexos. 

Los documentos notificados son: 

IF del registro IF-2023-26738166-APN-DNRYRT#MT

RS-de la reso RS-2023-26178532-APN-ST#MT

(Art. 41. inc. h. Decreto Nº 1759/72, Ley 19.549: “Las notificaciones podrán realizarse: (…) Por medio de la 
plataforma electrónica de trámites a distancia (TAD), que se realizarán en la cuenta de usuario que es la sede 
electrónica en la cual el particular ha constituido su domicilio especial electrónico. La notificación oficial se dará 
como perfeccionada cuando el contenido de la misma esté disponible en la cuenta de usuario de destino. A dichos 
efectos, se considerará al usuario notificado el primer día hábil siguiente al de la fecha de ingreso de la 
notificación a su cuenta, momento en el que comienzan a correr los plazos.”)

 

 


	fecha: Lunes 20 de Marzo de 2023
	numero_documento: IF-2023-30263303-APN-DNRYRT#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-03-20T09:33:34-0300


	usuario_0: Juan Jose Milich
	cargo_0: Asesor Administrativo
	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
		2023-03-20T09:33:34-0300




